
[T SECREIARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

699
OECRETO NO

CHILLÁN vlEJo, 
Z 7 Ellt l02J

VISTOS:
Lo d¡spuesto en los arts. 8, 12, 15,56, 63, 65 letra j)

y 66 de la Ley 18.695, Orgánica Const¡tucionales de Municipal¡dades.
Las disposiciones de la Ley 19.880 que establece las

Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado, especialmente su art. 61, "los actos administrativos podrán ser
revocados por el órgano que los hubiere dictado".

Las facultades que me concede la Ley 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:
a) Decreto 8.682 de 08 de Noviembre de 2022 que

aprueba las Bases y llama a licitación pública denominada "Arriendo de lnmueble".
b)Acta de Evaluación de fecha 12 de diciembre de

2022, emilida por la Comisión Evaluadora de la Licitación Pública Arriendo de lnmueble
aprobada por decreto 10.491 del 30 de Diciembre de 2022.

c)Decreto Alcald¡cio N'10491 de fecha 30 de
diciembre de 2022, que adjudica la Licitación Pública a la oferente Solange Cádiz Trujillo
Cédula de ldentidad N' 17.350.634-5.

d) Acta de proclamación de Alcalde, de fecha
17106t2021.

e)Decreto N'3720 de fecha 29 de Junio de 202'1, que
Reconoce Calidad de Alcalde Titular de la Municipalidad de Chillán Viejo a Don Jorge
Andrés Del Pozo Pastene.

f) Que, conforme al examen de los antecedentes
señalados, el Alcalde ha tomado conocimiento sobre la posible existencia de vicios al
continuar con el proceso de contratac¡ón de la licitación en cuestión, adjudicada a doña
Solange Cádiz Trujillo

g) El informe jurídico, que forma parte del presente
decreto, elaborado por don Esteban San Martin RodrÍguez de ESM Servicio Jurídicos
lntegrales , que en lo medular indica; "sobre el particular , conviene puntualizar
espec¡almente que al momento de contratar y revisar los títulos del inmueble ¡nscrito a

fo.ias 761 , número 413, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de
Chillán Viejo, si bien se encuentra v¡gente a nombre de doña Solange Cádiz Trujillo C.l.:
17.350.634-5, a la fecha mantiene usufructo inscr¡to a fojas 454 número 156 del Registro
de Hipotecas del año 2022 en el Registro de Hipotecas y Gravámenes, lnterdicciones y
Prohib¡ciones de Litigios del Conservador de Bienes Raíces de Chillán Viejo a favor de
don Luis Alonso Saavedra Sotelo, quien no part¡cipó en el proceso de licitación. En
consecuencia, resulta de todo conveniente a los intereses municipales dejar sin efecto la
adjudicación".

h) Que la adjudicataria no cumplió lo establecido en
las bases en el punto 13 CONTRATO en el último párrafo, tampoco g con el punto 3
Obligaciones del Arrendador "Garantizar'que el inmueble es de su propiedad, está en
buenas condiciones y cumple con las características y térm¡nos del presente servic¡o" ya
que la oferente Solange Cádiz Trujillo C.l.: 17.350.634-5, no es propietaria plena del
inmueble ofertado.

REVOCA ADJUOICACION LICITACION PUBLICA
DENOMINADA "ARRIENDO DE INMUEBLE"
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DECRETO:

l.-REVOQUESE la adjudicación de la licitación
pública denominada "Arr¡endo de inmueble", aprobada por Decreto alcaldic¡o 10.491 del
30 de Diciembre de 2022, a la oferente Solange Cádiz Trujillo, Cédula de ldentidad N"
17.350.634-5, por no haber cumplido con lo establec¡do en las bases de licitación pública
aprobada por decreto alcaldicio N'8682 de fecha 0811112022, en lo referido a la firma del
contrato y la presentación de documentación requerida.

2.-DECLARESE DESIERTA licitación a no existir
más postulantes idóneos establecidos en el punto 13 de las bases en lo referido a
coNTRATo. 

3.-DEvuÉLVAsE a Doña sorange cádiz Trujiilo.
vale vista por $3.200.000 N" 27'178606 de Banco de Crédito e lnversiones , que ingresó a
la Munic¡palidad como garantía de fiel cumplimento de contrato, de acuerdo a lo
establecido en las Bases Ad

artículo 46 de la ley 19.880.
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-w, §I Asesoría Jurídica
Mun¡c¡pal¡dad de Chillán V¡ejo

Chillán Yieio, 17 de enero de 2022

DE: ESM SERVICIOS JURIDICOS INIEGRALES SPA

SERVICIOS ESPECIALIZADOS.

A: LORENA MONITI OIáTE

ADMINISTRADORA r. MUNTCTPALTDAD DE CHILTT|N Vre¡O.

Junto con saludar, me permito informar segúo lo soücitado de ma¡e¡a verba.l, esto es, si es

convenieote a los inte¡eses municipales susc¡ibt conrato de arrieodo con doña Solange Cadiz

Trujillo C.I.: 1'7.350.634-5, respecto del inmueble del inmueble inscrito a fojas 761, número 413,

del Registto de Propiedad del Cooservador de Bienes Raíces de Chillán Viejo. l,o anterior en los

siguientes términosr

Sobre el particulat, coovieoe puntua.lizat especialmente que al momento de cont¡ata¡ y ¡eüsar los

tin¡los del inmueble inscrito a fojas 761, núme¡o 413, del Registro de Propiedad del Conservador

de Bienes Raíces de Chillán Viejo, si bieo se encuenua ügente a nombre de doña Solange Cadiz

Trulillo C.I.: 17.350.634-5, a Ia fecha mantiene usufructo insctito a fojas 454 número 15ó del

Registo de Hipotecas del ai,o 2022 en el Registro de Hipotecas y Gavámenes, Intetdicciones y

Prohibiciones de Litigios del Conservado¡ de Bienes Raíces de Chitlán Viejo a favo¡ de don Luis

Alonso Saavedra Sotelo, quien oo patticipó en el proceso de para arrendar inmueble.

Eo consecuenci4 resu.lta del todo convefiente a los iriteleses mr:nicipales dejat sin efecto la

adjudicación y la totalidad del ptoceso de licitación, al no mantener la ofereote la propiedad plena

del i¡mueble ofertado.

Es cuanto puedo informar, salvo sr.r mejor parecer,

ESTEBAN IGNACIO
SAN MARTIN

RODRIGUEZ

Firmado d¡gltalmente por
ESfEEAN IGNACIO SAN
MARTIN RODRIGUEZ

¡ Fechar 2023.01.24
13:51:16-03'00'
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LES SPA

Distribucióñ:
- La indicada
- Archivo


